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Radicación: 00259-2019-00 

INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, doy cuenta a Ud con el proceso verbal de 

rescisión, promovido por el señor Eriberto Guerra Cabrera en contra de la sociedad 

AGM Desarrollo S.A.S., informándole que la parte demandante aportó constancia 

de notificación al demandado.  

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, abril 27 de 2021. 

 

BEATRIZ M. DIAZGRANADOS CORVACHO 

Secretaria. 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintisiete (27) de abril de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el proceso, se divisa que la parte 

demandante aporta constancia de notificación al extremo demandado; no obstante, 

se evidencia del documento que no se allegó el acuse de recibido de la misma, a 

efectos de contabilizar si expiró o no el término para proponer excepciones, así 

como tampoco se observa que se hubiesen agregados los documentos enviados 

como anexos a la notificación, esto en aras de verificar si la diligencia se realizó 

bajo los parámetros del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 015 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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